
Ubicación: Pereira
Sede: Seccional Rísaralda
Jurisdicción: Risaralda, Caldas y Quindio

1.3 Subdirección Regional de Apoyo - Eje Cafetero

Ubicación: Medellín
Sede: Secciona IAntioquia
Jurisdicción: Antioquia, Sucre, Medellín, Córdoba y Chocó

Ubicación: Barranquilla
Sede: Seccional Atlántico
Jurisdicción: Atlántico, La Guajira. Magdalena, Cesar, Bolívar y San Andrés

1.2 Subdirección Regional de Apoyo - Noroceidental

1.1 Subdirección Regional de Apoyo - Caribe

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- DETERMINAR en ocho (8) el número de Subdirecciones
Regionales de Apoyo con la siguiente ubicación, sede y jurisdicción:

Con merito en lo expuesto, este Despacho,

Que, para una adecuada prestación del servicio, se considera apropiado determinar el
número de Subdirecciones Regionales de Apoyo, señalando su ubicación, sede y
jurisdicción bajo los criterios de gerencia publica.

Que el modelo de gerencia pública Quese viene implementando en la Fiscalía General
de la Nación se enfoca en el establecimienlo de condiciones da mejora continua en 10$
procesos administrativos para resolver de manera eficiente y expedita las necesidades
de las áreas misionales y se orienta hacia a la racionalidad administrativa de [0$
recursos. asi como a la optimización de sus procesos.

Que el artículo 25 del Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017 modificó el articulo 2°
del Decreto Ley 016 del 09 de enero de 2014. fijando la estructura de la Fiscalía General
de la Nación y facultando, en su parágrafo, al Fiscal General de la Nación, para que,
mediante resolución, determine el numero de Subdirecciones Regionales de Apoyo, su
ubicación. sede y jurisdicción, de acuerdo con las necesidades e intereses de la
Entidad.

CONSIDERANDO

En uso de las facultades constitucionales y legales y, en especial, de las que le
confiere el parágrafo del articulo 2° del Decreto Ley 016 del 09 de enero de 2014,

modificado por el artículo 25 del Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017, Y

LA FISCAL GENERAL DE LA NACiÓN (E)

RESOLUCiÓN NQ• 23 5 3
29 JUN.2011 .. .

"Por medio de la cual se detormlna el numero de Subdirecciones Regionales de
Apoyo, su ubicación, sede y jurisdiccfón"



•

COMUNiQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 29 JUN. 2017

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

PARÁGRAFO.- Las Subdirecciones Regionales de Apoyo cumplirán las funciones
establecidas en el articulo 43 A del Decreto Ley 016 del 09 de enero de 2014.
adicionado por el artículo 54 del Decreto Ley 898 del 29 de mayo de 2017. o en las
normas que lo modifiquen o sustituyan.

Ubicación: Bogoté
Sede:Seccional8ogotá
Jurisdicción: Bogotá, Cundinamarca, Boyacá y Amazonas

1.8 Subdirección Regional de Apoyo - Central

Ubicación: Villavicencio
Sede: Seccional Meta
Jurisdicción: Meta. Casanare, Vichada, Guaviare y Guainia - Vaupés

1.7 Subdirección Regional de Apoyo - Orinoquia

Ubicación: Bucaramanga
Sede: Seccional Santander
Jurisdicción: Santander. Norte de Santander. Magdalena Medio y Arauca

1.6 Subdirección Regional de Apoyo. Nororiental

Ubicación: Cali
Sede: secoonat Valle
Jurisdicción: Valle. Cali, Cauca y Nariño

1.5 Subdirección Regional de Apoyo - Del Pacifico

Ubicación: Ibagué
Sede: Seccional Tolima
Jurisdicción: Tolima, Huila. Caquetli y Putumayo

1.4 Subdirección Regional de Apoyo - Centro Sur
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